
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE APERTURA DEL SOBRE Nº  1 

 
Lugar: Casa Consistorial de Eulate 
 
Día: 28 de mayo de 2025. 
 
Hora: 14:15 horas. 
 
Asunto: Expediente de contrato de obra “Urbanización FASE 1 Area de Reparto Industrial A.R.I-1 de 
Eulate”. 
 
PRIMERO. - Por acuerdo del Ayuntamiento de Eulate adoptado en sesión de fecha 7 de abril de 2025 
se inicia el expediente para la adjudicación del contrato de referencia mediante el procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria. 
 
El plazo de presentación de proposiciones finalizaba el día 28 de mayo de 2025 a las 14 horas. 
 
SEGUNDO. - Finalizado el plazo de presentación de ofertas se informa que han presentado oferta las 
siguientes empresas o profesionales: 
 

- SERLAIN SERVICIOS Y OBRAS SL 
-  

TERCERO.-  Habiéndose presentado la oferta en forma y plazo se procede a la apertura del SOBRE nº1 
que en virtud del Pliego regulador del procedimiento de contratación debe contener la siguiente 
documentación: 
 

SOBRE NÚMERO 1. "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA". 
 
Se incluirán necesariamente los siguientes documentos: 
 
1.- Identificación de la entidad licitadora o licitadoras, que se presentan, pudiendo ser 
personas físicas, participaciones conjuntas, personas jurídicas, uniones temporales de 
empresas. Así mismo se presentará una dirección de correo electrónico de la entidad 
licitadora, conforme al modelo señalado en el Anexo I. 
 
2.- Declaración responsable de la entidad licitadora o, en su caso, de su representante, 
indicando que cumple las condiciones exigidas para contratar. Dicha declaración se ajustará 
al modelo señalado en el Anexo II. 
 
3.- Si la proposición es suscrita por entidades licitadoras que participen conjuntamente o en 
unión temporal de empresas, cada una de ellas deberá suscribir la declaración responsable y 
se incorporará un documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrir 
conjuntamente, se indique el porcentaje de participación que corresponde a cada una y se 
designe una persona representante o apoderada única con facultades para ejercer los 
derechos y cumplir las obligaciones derivadas del contrato hasta la extinción del mismo. El 
escrito habrá de estar firmado tanto por las diversas empresas concurrentes como por la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

citada persona apoderada. 
 
En caso de subcontratación, la entidad licitadora deberá presentar una relación de 
subcontratistas y aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso 
formal con las mismas para la ejecución del contrato 

 
CUARTO. - Examinada la documentación del sobre nº 1 y siendo ésta conforme al Pliego de Cláusulas 
Administrativas se acuerda admitir a las empresa licitadora que ha presentado correctamente la 
documentación administrativa. 
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